
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTICUATRO (24) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023)  

 

Ref: Proceso Divisorio. Rad. 11001310304320190020500 

 
 

Por Secretaría requiérase a la Alcaldía Local de Puente Aranda a efecto de que en 

el término de 10 días remita a este Despacho y con destino al proceso de la 

referencia, el Despacho Comisorio No. 006 tramitado con radicado interno 2023-

661001285-2, el cual fue diligenciado el 1 de junio de 2023. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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